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Panamá,zg de agosto de 2000.

Licenciado
FERNAI',üDO CARRIL
C-orregidor de Poücía del Distrito
de Santiago, cabecer¿. Provincia de Veraguas.

E. S. D.

Señor Corregidon

Pláceme dar respuesta a su atenta Nota No.637-3000-CS

fechada 8 de agosto de 2000, en la que me consulta acerca de la
instancia que debe conocer de los casos de lanzamtento, donde se

ven involucrados, esposos, padres, hijos u otros familiares;

haciendo referencia a Circular No.002l99 de 28 de j""io de 1999,

emitida por este Despacho.

En primer hgar, debo indicarle que en relación con los casos

que me plattt." como Lanzamientos, por la referencia a la Circular

mencionada lo vinculo directamente aJ,Laruamíentos por Intruso,Y
que a éste es que se refiere la mencionada Circular.

En este sentido, para nosotros es necesano aclaxarle que este

tipo de Ianzaniento a familiares no puede tipificarse como
Ianza;nttento por intruso propiamente tal, sino como un desalojo que

es otm cosa.

C-omo hemos manifestado en otras opiniones vertidas, el

intruso es una persona que se encuentra ocupando r:n bien sin



,(l .1

autonzación o consentimiento del dueño, en el caso planteado según

nos e4plica se frata de esposos/as, padrgs, .hijos/as; -.et 
decir,

p.rron , unidas por un,tíncüo de corsanguinidady de afinidad, 1o

q* quiere decir que en_ nn pti*ipio. hubo consentimiento y
iutonL^riín par. oónptt el bien inmueble, por 19 We 1o viable es

solicitar *r. i" autoridad comPetente el desaloio del bien

ocupado, figqa gle copo nora car¿cter{stica resalta el hecho de que

en un pnnclpro .*irt. el coruentimiento del dueño del bien, es decir,

que tÉ .o*id.o ai ocuPante del bien "ocupante ilegal" y no

"ocupante invasoC'.

Sobre este tema, la Licda Leudo en anículo titulado "EL
LAT\ZAIVIIENTO POR INTRUSO Y EL DESALOJO",
pubücado en Revista Legalis et.Iustitia d¡l Mmiciplo de Panamá,

iapt rót "Es opottuno,"adepá1 hacer las distinciones :"T :l
iüsor y el ocupante ilegal. En el primer caso' se üata de la

intrusióá ilegal á ttt inmuebl. y en el segundo,.es. el que se

apodera de ló carente de dueño, col-.-l-ppqósitoj.e hacer:.9-"
derecho"

..EL

Ott. En

n*irtr Legalis et lustitia, Año 1, No.l., Agosto 1999., pp.33-

34).

A nuestro juicio es importante, distinguir y es Por eso,.que lo

hemos enfatizaáo en diveños criterios exPuestos' entre lo que

constituye un intruso, que es la Pef9ry grre sin derecho tlg*g y
sin co*entimiento y t..ptación del dueño o9nP1 un? Propiedad
ajena;y,Iapersona qlre se-rehrsa a salir de una habitación en la que

irtÁÁr.í, .ott corsentimiento del dueño. En el-primer caso' se

'ñrd. a la propiedad aiena,el domicilio. Pero, en la otm situación

se ocupa con'la aprobación y collsentimiento, de quien puede

impedirlo, el dueño.

Es, pues, en virnrd de 1o exPuesto qlre en el caso- presentado

los f amiliares no pueden cons idemrs e " intrus os-"'- lia que 
- 

inicialmente

conraron con la aprobación o autonzaciín del dueño del bien P^ra

ocuparlo.
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Las autoridades de policla como autoridades instituidx PY
prorcger y gararLtizar el biánesta t y el.rTgeto de los derechos de los

iro.iidoq [t .itamente Por su- pto"i*iá ad 
-a 

la comunidad, deben

i.n , ,l^io'^ quien se le-considera "intruso" y cuando no estamos

frente a él sinó a otÍafigura como sería el lanzaniento Por mora o

.rLr"r. j; Gft Aftísn*: fi20, 1321 dd. cüip curil; 13991 a 1399 del

Cd;g Iidtcü,li y 998 dd. ffiip Adminisaaúw de Pd?Mnú).

Respecto a este tema, estg Despacho es reiter¿tivo al e4Presar

que a un espo so/ a, padres, hiios/as, to se le¡ guede considerar
.lrrtÁo, / ui ," $re por ejlmplor ." ..1 caso de los esposos/as si

existe ai,' '"1. ^rrírri rlo 
' *"ttitttottitl, entonces subsiste el

corsentimiento de ambos Para comPartir una vida en comrin, y
hasta qlre esra unión ,ro ,é" disyelta legalmente, ella " É1 

tienen

J.o.hár sobre los bienes adquiridos en el matrimottio y sobre todo

si existen hijos producto de ese vínculo matrimonial.

Ahora bien, en los casos en que existan conflictos conyrgales,

bien dJ.-.i .óá¡rg. afectado 
".údit 

a la autorida-d dg poücía Para

,oli.itr proteccióí; é" estos casos, dill-tt aulorida{ está plenamente

facultada para 
^dLptu 

cienas medidas de cay'acter --provisional
mientras .i Tribunal de Justicia resuelva lo que 

_ 
halla de t"g"l

;r;ilr, con fundamento én divenas nonnas del Libro Tercero del

Coaigo Á¿*i"¡trativo, que trata la materia de "Pohcít' .

Sobre el particnlar a modo de ejemplo los Anículos 1003 y

1016 del codigb n¿*i"¡trativo, texrualmente dicen:

"ARTÍCIIO 1003. Cuando en las

leyes civiles no encuentren las

autoridades de Policia disposiciones
terminantes que les siryan de guia pafa

resolver cualquier cuestión que se

presente sobre el asunto a qye este
^C"píttilo se refiete,, tomarán las

ol ..
provraencias que iuzguerl más pnrdentes

ilientras el poáerJudicial resuelva lo que

{

{
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haya lugar." (Lo subrayado es

Despacbo).

este

--r-----n ------r-
--r----r\¡l -----r--

"ARTÍct[o 1016. si hubiere
desavenencias domésticas entre los

miembros de una misma familia que
habitan una casa comlrn, y caus aren
escándalo o hicieren temer la comisión
de algún delito, el respectivo Jefe de

Policia procurzlá calmarlos o hacerlos
desaparece$ si no lo consiguiere
apercibiri a los que lo caus aren Y¡ si a
pesar de esto reincidieren, les impondrá
la obligación de dar fianza de buena
conducta, o los condenaá a multa de dos

a veinte balboas o atresto por cuatro a
cuare nta. Si las desavenencias fueren
entre marido y mui e\ el atresto no se

i*pondrá simultineamente slno
sucesivamente. En cualquier tiempo en
que se dé fianr;a cesatá el arresto; pero si
se üolare el compromiso, se acabará de

cumplir la pern y se imPondri la que

aparcien los nuevos escándalos." (Lo

swbrayado es de este DesPacbo).

Estos preceptos corroboran lo antes dicho en el sentido de

que las 
"ntoñd"del 

de Poücía están facultadas Para {opta1 medidas

que tengan por finalidad reponer las cosas a su estado original, pery

d. tro sár pósible, pueden imponer sanciones tal como se desprende

de los mismos.

Las medidas que en un momento dado pueden adoptar las

autoridades de Policía, son de caácter provisional y uí deben

comprenderlo tales autoridades. Ello, en virrud de 1o dispuesto en el

anículo 174t del Código Administrativo que literalmente establece:

.:
{
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"Las resoluciones de policía son üansitorias y tienen por
obieto solamente reponer las cosas al estado que tenían antes
del hecho que l:my^ dado motivo al iuicio de policía".

Es decir, Ia autoridad de policía por la nattxaleza de sus

funciones, de proteger a todas las personas residentes en su
jurisdicción en la vida, honra y bienes de éstas, puede intervenir en

primera instancia para evitar y prevenir que los desórdenes

domésticos lleguen a conflictos gtaves, pero al mismo tiempo debe

dar traslado a las autoridades que tenganta comPetencia Para que

sean éstos quienes tomen las medidas coffespondientes.

En cuanto aI Lanza;nttento de los padres, en esta relación
existe un vínculo de consanguinidad, es decir, se está unido Por un
vínculo de sangre, indisoluble; que, no puede ser desconocido. El
Código de la Familia, instrumento jurídico que tiene como
principios fundamentales velar por la unidad familiar, la igualdad de

los derechos y deberes de los cónyrges, la igualdad de los hijos y la
protección de los menores, en sus artículos 378 y 379 refiriéndose a

la obügación de prestar alimentos, claramente establece que están

obligados a darse alimentos de manera recíproca los ascendientes
y descendientes, lo cual quiere decir que los padres deben cumplir
con sus hijos pero que recíprocamente éstos también tienen deberes

y obligaciones con sus padres. ( Vo, A?tfulq 14, 378 y 379 dd ffiig)
de k Fdmilia)

C.omo quiera gu€, estos desórdenes domésticos si bien pueden

ser conocidos por las autoridades de policía en primera instancia, 1o

coffecto es que se les coffa traslado a las autoridades competentes,

quienes seún los Jueces Secciónales de Familia, como lo indica el

artículo 752 mxrrcrú t; pero, como lJsted nos exPlica que en el

Distrito de Santiago no existen aún los ingados de Familia, ni
Personerías Especializadas de Familia, W que estos casos en su

ffrryo{n son tipificados como " violencia intrafamiliaf' , raz6n por la
cual deben seide conocimiento de los Personeros. Ahom, cuando

en ellos se den agresiones que conlleven penalidad, conoce ú la

autoridad competente según Ia pena a aplicarse, esto €s, Inez
Municip ú, o Juez de Circuito según proceda.
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Atendiendo estos cdterios, en la Circular No.002l99 de 28 de

i*io de 1999, en el numeral 6, al referirnos a los casos en que el
cónyrge solicita el Iaruamiento del offo cónyuge, o de sus hijos o
viceversa, asl como otros miembros de la familia dentro del cuarto
grado de consanguinidady segundo de afinidad, 1o que realmente se

quiere indicar es que las Cnrregidurías ni las Alcaldías son
competentes para conocer, tramitar y decidir estos casos; sino, que
en ellos, éstas autoridades se limitan a adoptar las medidas
provisionales que procedan, pues, los mismos seún conocidos y
decididos a niveles jurisdiccionales, según La panícularidad de Ia
problemática.

De este modo espero haber dado respuesta alo solicitado, me
sus cribo, atentamente,

tfclr' [lna fronfen€g'o de FTetcñer
Pnrralon úc la Adminisiración

ALMA MONTENE GRO DE FLETCHER
Procuradora de la Adminis tnción.

AI\,IdeF / 16/ cch.
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